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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su curnplimieulo. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861 

l ; . 

GOBíEaNO GrENERA.L DE F I L I P I N A S . 

A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

Í̂INISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1014.—Exorno. 
ír._-Ea el expediente instruido en este Minis-
jerio con motivo de haber reclamado major an-
ágüedad de la que se le daba en un empko 
me servia en el Cuerpo de Comunicaciones de 
j Isla de Puerto Rico, el Oficial 1/ de Telé-
Uafos D. Luis Bruoet Armentero^ y en el cual 

Jeipediente resultan, por equidad, interesados otros 
aJjndividuos del mismo Puerto Rico y de Cuba 
mis B Filipinas, la Sección de Hacienda y Ultramar 

¡el Cw isejo de Estado, ha emitido con f cha 
|1 de Juuio újtimo, el siguiente dictamen.— 
5xcmo. Sr.—Con Real órd^n de 23 de Junio 
omonicada por el Ministerio del digno cargo 
B V. S., sa remiti ' á esta Sección para erai-
imforme, el expeiieote m que D. Luis Bru-
ít. Armen tero solícita declaracioíi de mayor an-

! pledari sobrw otros fanciosarios del Cuerpo de 
' adégrafos de Ultramar.—El interesado, en 18 de 
^jfero de 1817/ fué nomlí^do por Real órden, 
kAiai 2 / del expresado Cuerpo y d ŝoues Ofi-

1/ en Puerto Rico, con sueldo de 3000 pe-
y 2000 de sobresueldo. En 16 de Se-

tbre de 1882 fué destinado con apcenso k la 
tula.—En 29 de Octubre de 1884 fué nom-
Jefe de Estación, con sueldo 700 pe-

y 500 de sobresueldo.—En 1885 fué de-
d̂o cebante á su instancia, por no convenirle 

^ K e n el Cuerpo de Telégrafos de Puerto Rico. 
S(B 31. de Mayo del corriente, año presentó 
c^pcia ei\. ese Ministerio, diciendo que en 16 

Tfetieml)re de 1882 fué ascendido en la Pe
íala á Oficial 1.° de Estación, correspondión-

fiíot-60 Ultramar el ascenso á Jefe de Estación, 
'-,cio|pal 1.° de Administración, desde el dia s i -

jafe al de su ascenso en la Península, s^srun 
dei Decreto de 6 de Febrero d-. 1874; 

u ü ' no h ibién iole puesto, en posesión de di "ha ca-
rii ',)na por no existir vacante en Puerto Rico, 

f̂ lamó en solicitud de 12 de Junh de 1883; 
len-io se le rebajase del sobresueldo el an-

ijlsiii ^ de sueldo correspondiente; que por Real 
G',c;¡eMe 29 de Octubre de 1884 se dictó una 

Ncion comp etamente de acuerdo con lo so-

úi,|^o por el exponente y con arreglo á dicha 
;l ^ rd n se le ascendió á Jefe de Estación 
!n;':3 lal 1° de Administración Civil en Puerto 

I ex 

9', P̂ ro sin hacerse mención de la antigüedad 
'; correspondía; que en 4 de Noviembre de 
1 ! I reiteró su solicitud de antigüedad en m 

J,EO efectivo de Jefe de Estación, desde el dia 
• al de su ascenso en la Península á 

' ^ 1.° y eoiicita que se dicte UUÍÍ res 1 ti-
" ^ 6 ôs re^eíidos extremos, respecto á «i 

•orrê p ndido la efectividad del empleo de 
^SstMcion del Cuerpo de Telógr^fos, Ofi-
Í * '̂ a AJmiuistraciou Civil en Puerto Rico, 

rM 

desde el 17 de Setiembre de 1882 hasta el 30 
de Setiembre de 1885 en que ce^ó á petición pro
pia, y que dicha efectividad le correspondió des
pués de más dtí 5 años de servicio en el des
tino inmediato ÍDÍerior.—El Negociado correspon
diente en ese Ministerio recordó que la base 
4.a del Decreto de 6 de Febrero de 1874 
{Gacela del 8), dice: «Si durante su perma-
«nencia en Ultramar obtuvieren (los empleados 
«de Telégrafos) algún ascenso en la Península, 
«se les dará el inmediato en el servicio de Uí-
«tramar». Este decreto fué refrendado por el 
Ministerio de Gobernación y de Ultramar.— 
Con motivo de haber ascendido en la Península 
á Oficial 1.° D. Francis o Vigil y no existir en 
Filipinas vacante de Jefe de Sección, se dispuso 
por Real órden de 4 de Agosto de 1882 que 
continuase desempeñando el destino que entonces 
servía hasta, que resultase alguna vacante de 
Jefe de Estación, para ponerle en posesión de este 
cargo, sirviendo esta medida de jurisprudeneia 

pajea Ins n.ncsoa 5».9Í .-a.1̂  - 3i? >rt5j 
en Puerto Rico y en C u b r í ; obta Real o 
fué dictada por Uitraxar, sin ponerseUpícuer lo 
con el Ministerio de l i Gobernación.—En 29 de 
Octubre de 1^84, se dictó una Real órden por 
Ultramar y, según ella, los empleados de Telé
grafos que hubiesen ascendido en la Península 
y los que en lo sucesivo asciendan en Ultramar 
h la .clase correspondiente superior, rebajándose 
de su sobresueldo el aumento de sueldo corres
pondiente y entendiéndose sus plazas personales, 
para que, una vez cesantes vudvan á la cate
goría primitiva.—Otra Re d órden de 6 de Agosto 
de 1885 declaró que para los efectos de la ante
rior, será circuastan^ia precisa en lo SUCÍSIVO, haber 
disfrutado dos añ s un empleo en las provincias 
üitrámariñas para obtener el ascenso orrespon-
dî nte al reglamento de la Península. - Y en 4 Re
glamento de 22 de Marzo de 1890 (art. 36) se dice: 
«Los individuos que asciendan en la Península al 
empleo superi-r, tmdrán en Ultramar el empleo 
administrativo superior al que deaecnpenen, siempre 
y cuando lleven dos años de residencia en la Isla 
de Cub^; pero no la deoonioacioa telegráfica que 
á dicho empleo corresponde, á los que se encuen
tren en este caso se les aumentará el sueldo que 
les corresponda, deduciéndolo del sobresuelio del 
cargo que disfrutan» — E l interésalo B uoet Ar-
mentero, prosigue el Negociado, t-mó posesión 
en Puerto Riso de la plaaa de Oficial 1.° de 
Estación, 2.° de Administración, en 13 de Mayo 
de 1877.—En 16 de Setiembre de 1882, ascen
dió en la Península a Oficial 1.° de Adminis
tración; pero no lo fué en virtud de la Real órden 
de 4 de Agosto de 1882 ya citaba. Reclamó 
y á su solicitud se contestó con un enterado, 
fundándose en esta Real órden. En virtud de la 
Real órden de 29 de Octubre de 1884 fué ascen
dido Brunet Armentero á Jefe de Esta ion; en 
4 de Diciembre dei mismo año reclamó acerca 
de su antigüedad, desde 17 de Setiembre de 

1882, dia siguiente al de su nsceiiso ea la Pe
nínsula, y se desestimó su instancia «porque la 
Real órden de carácter generat de 29 de Octu-
»bre citada, no puede teoer efecto retroactivo, 
»ni la concesión de antigüedad en los empleos 
»puede dar más derechos á lrs interesados que 
»porel tiempo que realmente lofc hayan servido».— 
En 30 de Setiembre de 1885 cesó, como queda-
dicho, Brunet Arment-ro, en el servicio telegrá
fico de la isla de Puerto Rico, dictada ya la 
Real orden de 6 de Agosto del mismo año, que 
exigía los dos de servicios efectivos en Ultra
mar,—En fsta cuestión se interesan todos los 
que ascenuieron reglamentariamente n̂ la Penín
sula desde 4 de Agosto de 1882 hasta el 20 
de Octubre de 1884 y no lo fueron ea Ultramar 
por las razón s ya manifestadas.—Es muy de la
mentar, dice el Negociado, que las alteraciones 
en las bases de 6 de Febrera de 1874 ss ha
yan hecho sin contir con el Ministerio de la 
Gobernación, ya que con esf<e se habrán acor-

medir, pues k las modificaciones hay que ate
nerse y han sentado estalo. — Siendo esto así, 
la Real órden de 4 de Agosto de 1882 no po
día t ner efecto retro-ctivo y no podía afectar 
á los empleados de Telégrafos de la Península 
que en dicho 4 de Ago-to se hallaban ya sir
viendo en Cuba, Puer-to Rico y Filipinas ea vir
tud de la bises de 6 de Febr ro de 1874. Re-
girí para los que fuesen de la Península k U l 
tramar desde 4 de Agosto de 1874 hasta su 
derogación en 29 de Octubre de 18SI, pero 
no á los demás funcionarios.—Por tolo fsto cree 
el Negociado que se debe declarar que los fan-
cioaarios de Comanicaciones de Cuba, Puerto Rico 
V Filipinas^ procedentes del Cuerpo de la Pe
nínsula, v que ascendieron en Ultramar por Rea
les órdenes de 29 de Octubre de 1884 deben 
tener la antigüedad desde el dia siguiente al de 
su ascenso en la Península, ventaja que ya les 
había concedido el Decreto de 6 de Febrero de 
1874, y puesto que habiéndoseles de rebajar 
del sobresueldo lo que ea el su ido se bs au
mentó, ningún perjuicio pecuniario reporta al 
Estado esta declaración, que no pasa de tal y 
es de justicia.—Comprendería la declar cion de 
mayor antigüedad á los funcionónos siguientes: 
Don Jesús María Piferrer y Carvajal, D. V i c 
toriano López, D„ Ricardo Rev y Villanueva, 
Subdirectores primaros: D. Pabl > M S lina y de 
la Chica, D. Valentín de Diego y Molins, Sub
directores segundos: D. Luis Brunet Arment ro, 
el interesado en este expediente, y D. José Gu
tiérrez Manosean.—La Dirección g^eral d1) Ad
ministración y Fomento da ese Ministerio sa 
conforma con el parecer del Negociado—La Sec
ción se ha ent rado de estí expediente y muy 
particularmente de las Reales órlenes que sa 
efieren á D. Luis Brunet Armentero y decla

ran el puesto y antigüedad que le correspon
den ea el Cuerpo do funcionarios de Telégrafos 
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de Ultramar. E a 4 de Agost) da 1882, cuando 
regían las bases de 6 de Febreio de 1874, dic
ta ias de aonerdo de ambos Ministros de Ultra
mar v Gobernación, puesto que fus d cisioiies 
interesaban igaalmante á los e: p'eados deCo-
munioaciones en Ultramar y en u Península, faé 
promovido Bran-t á Oficial 1.° del Cuerpo Pe-
ninsu ar con la antigüídad de 1.° de Junio de 
aqu l̂ mismo año, y como no existiese vacante 
en la plantilla vigente de la Isla di Puerto Rico 
la plaza de Jefe de Estación á que le corres
pondería ascender, ŝ  disponía que continuase 
desempeñando el destino que entonces ejercía 
h^sta que resultara alguna vacante di dicha 
clase, en cuyo caso se le pondría en posesi n 
del citado empleo, medida que se hizo exten
siva á Cuba y Filipinas — E n 29 de Octubre de 
1884, considerando que los indiviluos del Cuerp) 
de Teiég^fos de la Peoiosala que presten sus 
servicios en Ultramar, solo pueden áseeader por 
el eaoalafoa de la misma, S. M. fcüvo k bien dis
poner que los expresados individuos que hubiesen as
cendido en la Peniosala y los que en lo suc -
sivo ascendieran, fueron ascendidos en Ultramar 
á la clase inmediata superior, r bajándose de 
eu actual sobresueldo, el aumento de sueldo co
rrespondiente v entendién ose sus plazas perso
nales, para que, una v̂ z vacant s, volviesen á 
la categoría primitiva.—La Real órdeo de 6 de 
Agosto de 1885 disponía que «para los efectos 
«de lo dispuesto ea la de 29 de Octubre de 
«1884 fu ŝe circunstancia precisa que la hu-
«biese disfrutado dos años el empleo en las pro-
«vincias Ultramarinas, si se habla de obtener 
ael ascenso correspondiente al Re^lammto de la 
«Península».—El interesado Brunet h^ servido 
más de dos años eu las provinciis de Ultramar, 
según sa demuestra por la hoja de servicios que 
obra en el expediente —Resulta da las Reales 
órdenes generales citadas en el extncto, que 
Bmnet debió ser ascendido al empleo inmediato 
en Ultramar, cuando fué ascendí io en la Pe
nínsula y que no lo fué por no existir enton
ces S»cante en. rPnerK» Rico* .pero el derecb > ya 
estaba declarado á su favor y no había r-zon 
alguna para que lo perdiese. Cuando efectiva
mente entró á desempeñar el destino d̂  J fe 
de E&tacion, debía ten^r la mencionada antigüe
dad, sin que esto causase perjuicio alguno á 
los intereses del Estado^ puesto que debería de
ducirse del sobresueldo lo qu^ se le aumentaba 
en el sue'do, y como los derechos adquiridos DO 
podía perderlos por las modificaciones p steriores, 
que no tenían efecto retroactivo, es evidente que 
la antigüedad en el empleo de Jefe de Estación, 
debía ser la del dia siguiente á su ascenso 
en el cuerpo de la Península, tanto más, cuanto 
que reunía los dos años de servicios en 
las provincias de Ultramar que exije la citada 
Real órden de 6 de Agosto de 1885. En estas 
razones se funda el interesado para solicitar la 
declaración de antigüedad desde la ref-rida fecha 
v el Negociado y la Dirección general de A d 
ministración y Fomento de ese Ministerio, para 
reconoc?rle el derecho cuja declaración solicita. 
—Como se encur-ptran en el nusino caso 1 s in
dividuos del Cuerpo que .se citan en la nota del 
Negociado y no se trata de conceder ningún pri
vilegio, y por otra parte no SÍ causa perjuicio 
alguno á los intereses públicos con la solicitada 
declaración; teniendo además en cuenta que la 
cuestión interesa á individuos del cuerpo en las 
diferentes provincias de Ultramar, la resolución 
que se dicte debe tener carácter general como 
las que le sirven de base, y por tanto, la Sec
ción e? de parecer que procede declarar á fa-
v r de ü. Luis Brunet Arm^ntero la antigüedad 
que solicita se reconozca, haciendo extensiva esta 
declaración á los individuos del cuerpo de Ce-
municaciones de las provincias Ultramarinas que 
se e cuentran en el mis OÍ o caso.—Y confo mán
dese S. M. el Rey (q. D. gj. y en su nom
bre ia Reina Ragente del Remo, con el prein
serto dictámen, se ha servido resohercomo en el 
mismo se propone.—Dios guarde á V . E . mu

chos años. Madrid, 4 de Octubre de 1890.—Fa-
bió —Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Mani a, 18 de Diciembre de 1890 - -Cúmplase, 
pohlíquese y pase á la Dirección general de A i -
mimsiracion Civil, para los efectos que procedan. 

"WEYLER, 

MmisTBaio DBULTRA.MA.R.—Nüm. I025.--Excmo. 
Sr. — Visto el inci lente que remite V. E . con 
su oficio núm. 361 de 2 de Julio último, eu 
el que dá cuenta dí las gratificaciones que ha 
asignado al Ingeniero Director, al Ayuíante y 
al Sobrestante afectos á las obras del nuevo pueote 
sobra el rio Pasig, en Manila, asi como al Pa
gador de dichas obras, de acuerdo con lo in
formado y propuesto por la Juata Coasultiva de 
Obras públicas y la ireccion general de A i m i -
nistra ;ioa Civil de esas islas. Visto lo dispuesto 
en caso análogo con motivo de la construcción 
del puente de España, sobre el mismo rio. Te
niendo en cuenti lo consignado en el art. 6 o 
del Reglamenta para la aplicación del Real d>-
dreto de 5 de Diciembre de 1866, sobra indem
nizaciones del personal facultativo de Obr s pú
blicas, asi como el carácter y la importancia da 
ias indicadas obras, por lo que resu.ta justifi
cada la resolución de ese Gobierno general en 
lo que hace reí cion á las gratificaciones seña
la ias al Ingeniero Director, Ayudante y Sob-es-
tante de di sĥ s obr^s, no sucediendo lo mis no 
con la asignada al Pagador, al cual no alcanzan 
las prescripciones del Reglamento citado, p)r no 
ser facultativo ni por la cUse de servicio que 
está llamado á prestar en dichas obras, ni afec
tarle en nada las dificultades y peligros que en 
ellas pueJan tocarse, el Rey (q. D. g ) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino se ha 
servido disponer, que se aprueben las gratifica
ciones mensuales asignadas por ese Gobierno Ge 
neral al Ingeniero Director, al Ayudante y al 
Sobrestante afectos á las obras del nuevo puente 
sobre el rio Pasig, y que se deje sin efecto la 
asignada al P^g-dor de dichas obras; publicán-
doso'- esta resüítítSÍO'íf eh estracto en la Gaceta de 
Madyíd e íntegra en la de Manila.—De Beat 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Oi -s guarde á V . E . mu
chos años.—Madrid, 12 de Noviembre de 1890,— 
Fabié.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890.—Cúmplase, 
pubiíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

W E Y L E R . 

Hacienda. 
Manila, 26 de Diciembre de 1890. 

Eu consonancia coa lo resuelto por el Gobierno 
de S. M. en Real Diereto de 12 del presente 
me?, comunicado telegráficamente á este Gobierno 
General en 15 del mismo, y de conformidad con 
lo propuesto por la Intendencia de Hacienda, vengo 
en decretar lo siguient-: 

Artículo 1.° A partir de 1.° Enero de 1891, 
la tarifa de cédulas personales que forma parte 
integrante del Reglamento aprobalo por Rjal 
órden de 24 de Agosto de 1885 y publicado en 
la Gaceta de esta Capital de 2 de Noviembre 
del mism > 8 ñ , se entenderá modificada con las 
alteraciones siguientes: 

1. a Queda suprimida la cédula de 9." clase, 
2.° grupo, debiendo sustituirla otra de 10.* clase, 
con el precio de pfs. 1'25, y obligados á ad
quirirla ios que carezcan de base conocida de 
riqueza y cuyo trabajo y retribución sea esjn-
cialmente eventual. 

2. * L a de 9." ulase deberán adquirirla, con el 
precio que hoy tien« señalado, los mismos que 
determina el vigente Reglamento, y, además, los 
que disfruten un jornal permanente. 

3. a Las cédulas creadas por decreto de este 
Gobierno General de 27 de Julio de 1889, apro-
bido por Real órden de l.8 da Octubre del mismo 
año, para los militares y sus familias, quedan 

i 

señaladas con los números 5 clases 11.* y 12* 
siendo su precio el mismo que hoy tienen. 

4. * La de Colonos agrícolas, da un peso, íjJ 
señalada con la clase 13.': y 

5. ' L a cédula gratis que hoy es de lOjfr 
clase, pasa a ser de 14." 

Art. 2 ° Los p id roñes que se están «onfe^ 
cionando para el año 1891, se ajastarán á estj 
nuca clasificación ó alteracioiiOS introducidas. 

Art. 3 / Para la clasificación de los i n ^ 
viioos á quienes corresponda, respectivamentg 
las cédulas de 9 ' y 10.a cl ise, deberá tenerjjl 
en cumta que por jornal perna%ujnte s* cing^f 
derirá todo aquel que se disfrute en fábncaj ^ 
talleres y establecimientos que funcionen duraatí 

todo el año, y , por jornal eveatu I , el que dJ 
vengan los labradores, canter s, auloagues, capj 
gadores y demás individuos que por la especia 
lidad de su arte ú oficio, solo trab ja i J 
punto fijo dudante tiempo ó época dtermina 

Art. 4,° La Intendencia g neral de H s 'ieni 
queda encargada del cumpümieo'o da este d 
creto y de dictar las instrua üooes que juzg^j 
necesarias para su ejecución. 

Pubiíquese y vuelva á la [nteuleacia de 
cíenla á los efectos que procedan. 

W E Y L E R . 
jta 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION GIVll ^ 
D E F I L I P I N A S . 9te 

Extracto de las Reales órden s rflntivas al moví- u 
miento de personal del ramo de Gobema'io i . recibí, 
das por el vapor-correo «San Ig lacio de í;oy()la>,i sy 
las cuales se ha puesto el cAnnd^s p ir ei Exorno. Sr. 
Gobernador General con fecha 18 del acual, y se pM 
blica á coutinuacion en cumplimiento de lo dispuesto Por 
en el Real D creto de 5 de Octubre d^ i 888 

Manila, 22 de Diciembre de 1891).—J. Gutiérrez 
la Vega. 

Real órden núm. 1028 de 12 deNoviembre último, api 
bando el nombrami uto de D. José María Escasi, 
el cargo de Telegrafista 2.o, Oíicial 5 > d^ Ad;niii!Slfi 
clon del Cuerpo de Comunicaciones de estas Islas, \\)) 
en la vacante por ascenso de D. Pablo Ferraz y Castn 

Real órden núm. 1029 de la misma fe'ha, anr baaii 0 í. 
él nombramiento de D. J-uan Snarez, paia ei deán p | 
de Telegrafista 2.o, 0&cial-5 o dj A'mioistraiúon del 
Cuerpo de Comunicaciones de est-̂ s Islas, e i .; w 
cante por ascenso de D ? Alfredo Castilla y Gn'ierra 

Real órden num. 1030 de la citada fe-ha, aprobs " 
el nombramiento de Telegrafista l .o, Oficial 4.o d i 
ministracion del Cuerpo de Comunic ciónos de esl»|í P; 
Islas, k favor de D. Alfredo Castilla y Gut ierre j^ 
la plantilla de Sorsogon á Tabaco. 

Real órden núm, 1031 de la precitada fecha, apsj 
bando el ascenso á Telegrafista l .o. Oficial 4 o ' 
Administración del Cuerpo de Comuni ñones de es»^ 
Islas, de D. Pablo Ferraz y Castro, en la plantill» 
Sorsogon á Tabaco. 

Real órden núm. 1032 de 10 del rairmo mes, noí| 
brando Ayudantas 4.os de la Inspección geni 
Montes á D. Ramón Carbajo y Hernández, D Cek 
donio Doñamayor y Moreno y D. Eugenio Sdcedoí^'f 
Baillo, en las vacantes producidas por con esion 
lic-mcia ilimitada á D. José Salcedo y Grande y M 
Abelardo Lafuente y Almeda, y por cesantía de D. ^ 
toriano Pérez Calvo. 

P a i ? t e i xii i i ta. r» 
•OBISRNO « Í U T a R . 

Servicio de la Plaza para el dia 3Í de Dici* 
Oe i«yu. 

Parada 7 vigilancia Artillería, núms. 70 y 
Jefe de (lia, el Sr. Coronel D. Manuel Varón-
De Imaginan-i, otro D. José Gramaren.—Hospi1* 
provisiones Caballería.—Reconocimiento de zacate 
vigilancia montada. Caballería.—Paseo de enfer,I1, 
núm. 73.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sarg6* 
mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a . 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA 
Y C A . V I T E . 

Don Juan Jácome y Pareja, Capitán de Frag"^*" 
la Armada, Comandante de Marina y Gapita5 
Puerto de Manila y Cavite. 

Habiéndose encontrado por Juanario ^r?£jfr 
vecino del pueblo de la Caridad, provincia de 
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3 j |é la bahía de Manila frente al pueblo 
sfano, una banca abandonada, sin número, de 
Ĵ .JÍ de largo ^ tres palmos de ancho, de ma-

Knguile, la cual se halla depositada en poder 
r01.esado individuo, se anuncia en la 6te o^-
K t-pta Capital, con objeto de qae el que se 
•el.a dufiño de la referida embarcación, se pre-
e(1 esta Comandancia de Marina y Capitanía 

p^rto (1« Maní a, con los documentos quejus-
ü su propiedad. 
0 f 29 de Diciembre de 1890.—Juan Jácome. 

i 

-i, 

ir-
a* 

E ^ n u n o i o s o f i c i a l e s 

^•ET\l? l - \ DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
WvQ LA M. N . Y S. L . CIUDAD D E MANILA.. 

•jque se considere con derecho á una cabra co-
^ielta t-n la vía pública y depositada en el Tr i -
T f e l a Ermita, se presentará, a reclamarla en 

^T^.crptam, denlro d'd té-mino de 24 horas de 
', ;liIo este anuncio; en la inteligen ia que de no 
* r̂lo asi, faerá en comiso y se venderá en pú-

Uj subnota al vencimiento de dicho plaío. 
aaL que de ói-den del Excmo. Sr. Corregidor, se 

jncia en la Gaceta ojlnial, para que llegue á co-
ĵimien'o del interesado. 
jjonilH, 59 do Diciembre de 1890.—Bernardino 
iioo. 

fcUNTRND-'NTE MILITA.R DE EST4S ISLAS, 
bj^o 'leí precio límite aprobado poi* el Excmo. 

lápi'an «ieneral de estas Islas en el dia de hoy 
de rftijir en la subasta para contratar por el 

ayjWo d • t. -os año:, el suministro de leña á las 
3^1^ ' EjiTcilo estantes y transeúntes en Ma-

Cavile. 
Pesos- Cents. 

pcada quintal métrico de leña 
jaministiv en ambas plazas, de ias 

P.expresadas en el pliego de con-

ianila, 29 de Diciembre de 1890.—P. S.—El Subin-
Síilitar, León Alaxá. 

¿iDMINriSTRAnON CENTRAL DE IMPUESTOS, 
S RBNT.VS V PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Ktmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
sírvido di.vprcraer; que. el dia 22 de Enero del 
próximo de 1891, y á las diez en punto de 

MirnruL se celebre ante esta Administración Cen-
M'da depositoría de Hacienda de la Laguna, 
concierto público y simult-meo para vender el 

í núm. 2 que el Estado posée en el pueblo de 
¡ Pablo, de la ind cada provincia, bajo el mismo 

toque ri^-ió en el anterior ó sea por la cantidad de 
[386'-üO en progresión ascendente, 

mencionado solar mide 5272 metros cuadra-
(lí|sy 24 cení metros, lindando por el Norte con te-

ps de Valeriana Buenagana, al Sur con la calle 
listo, al Este con terrenos de Elena Anirre, y 
)este con la calle de San Pedro. 
Expediente en donde consta la tasación, pliego 
adiciones y demás documentos facultativos, se 
Me manifie to en el Negociado respectivo de 

itro hasta el dia del concierto, 
a, 20 de Diciembre de 1890.—El Administra-

Qtral, Luis Sagúes. 

13-

P de Lepante. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Pueblo de Cayan. 

j José Marrero solicita la adquisición de terrenos 
N realengos que radica en el expiesado pueblo, 
*s ftnites son: al Norte, con el monte Tobo; al 

J".^ el monte Pec-sigan; al Sur, con el arroyo 
ta1" y al Oeste, con el arroyo Baca, compren-
0Se una extensión aproximada de .cincuenta hec-

t6 « J-J J e en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
® V!!itas d^ 2G do Enero del año próximo pasado, se 
•eDÍ BS? a' Publico para los efectos que en el mismo 

29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

de Negros Occidental. Pueblo Cádiz Nuevo. 

vito ' 
¡l^eg'orio Barredo solicita la adquisición de terre-
; | 1(uos enclavados en el sitio de «Cadujaan», cuyos 
h Soü: al Norte, con la sapa Panambo; al Este, Wft61108 ^ Estado; al Sur, con la sapa Bus-

íifit!^ Oeste, con terrenos cultivados por el so-
' j ' comprendiéndose una extensión aproximada 

to cincuenta cávanos de semilla. 
"U9 en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

de ventas de 26 de Enero del año próximo pása lo , 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Ranchería de Man cayan. 

Don Pedro Rosado solicita la adquisición de terre
nos baldíos situados en el monte Labaan >, cu vos 
límites son: al N rte, con el rio de Labaan; «1 Este, 
con terrenos del Estado; al Sur, con el cafetal de 
Juliana Oliva y al Oeste, con el rio Guilong; com 
prendiendo una extensión aproximada de cuatro hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Don Lázaro Bibit solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el monte de Labaan, cuyos límites 
son: al Norte, E?te y Sur, con terrenos del Estado 
y al Oeste, con el rio de Lab'an, comprendiéndose 
lina extpnsion aproximada de ocho hectáreas. 

Lo gue en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 96 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Ignacio Prado y Maglonob solicita la ad
quisición dp un terreno situado en el barrio Caja-
yagan, cuvos límites son: al Norl3!, Es'e y Sur; 
con montos del Estado y al Oeste, con un rio; com
prendiéndose una superficie aproximada de veinte 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GtENERA.L D E L ARSRNAX DE CAVI T E Y D E L A JDNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
31 de Enero del enlranle año á las diez de su ma
ñana, se sacará á pública licitación por 2." vez, con 
motivo de bab^r resultado desierta la 1.' el sumi
nistro de los efectos comprendidos en el grupo l . o 
lote núm. 17 que se necesiten en ente Arsm J por 
el termino de 2 años, con estricta suj^ci m ai p ie<>o de 
condiciones inserto en \a Gfaceía de 'Manila núm. 120 
de 28 de Octubro último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta espe-ial da subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de ia seña a la dedienndo los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones qa*? deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho ú timo p azo. 

Las personas que quieran tom-tr parte en dicha 
subasta presentarán sus p'-oposicioues con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendi las en papel del 
se lo competente a 'ompañailas del docum nto de de
posito y de la cédula persona', sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, ohj -to de 
la proposición, con ia miyor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposic.on del Excmo Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia H 1 púb ico que el 31 
del entrante Enero á las diez dé su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2. ' vez, con mo
tivo de haber resultado desierta la primera, el su
ministro de los efecos compr ndidos en el grupo 
3.° lotes núms. i , 2, 3 y 4, que se necesiten en este 
Arsenal, por el término de 2 años, con extricta 
sujeción al pliego de con liciones y anuncio de rec
tificación de equivocaciones insertos en las Gacetas 
de Manila, núms. 123 y 144 de 31 de Ortubre 
y 21 de Noviembre últimos, cuyo acto te.sdrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Es»ablecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los priineros 30 minutos á las ac ara iones 
que deseen los licitadores ó puedan ser nec sarias y 
los segundos para la entrega de las proposición s, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho últ imo 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cu os requisitos no 
serán admisibles; advirtiéudose que en el s bre de 
los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles*. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandan'e gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Enero á las diez de su mañana, ;*e sa
cará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la i . " ei suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 6.° lote núm. 2 que 
durante dos años puedan necesitarse en este Ars nal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anun
cio de rectificación de equivocaciones insertos en las 
Gacetas de Manila, núms. 120 y 140 de 28 de Se
tiembre y 17 de Noviembre últimos, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta especial de suba tas que al 
efecto se reunirá en este Estab ecimiento en el dia 
expresado y una hora antes «ie la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de-
séen los licitadores ó puedan s r necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo-

Las personas que quieran tomar parte ( n dicha 
subasta presentarán sus proposici mes c .m arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objetot 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
de Enero del año entrante á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2.a vez, con mo
tivo de haber resultado desierta la l-a, el suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 2.° lote núm. 6 
que durante 2 años puedan necesitarse en este Arse
nal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila, núm. 121 de 29 de 



31 Diciembre de 1890. Gaceta de Maaila.-—Nútn. 1 ^ 

Octubre ú l t i m o , cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Estijblecimiento en el di» expresado y una hora antes 
de 'a señalada dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los Fegundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya abertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las persones que qrieran tomar parte en dich* su
basta presentar sus preposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cenados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la major claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 
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FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

primera decena del n es de Enero próximo venidero, 
aceite de coco de la i aguna y velas de esperma, 
se admitirán en dicha Dependencia, sita calle Car-
bailo núm. 12, hasta las nueve de la mañana del 
dia 3, muestras de dichos artículos, acompañándose 
á las mismas nota de los precios. 

El pago se verificará por la Caja de la Factoría 
de Utensilios de esta plaza, dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 25 de Diciembre de 1890.—El Comisario 
de guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este E tablecimiento en la 

primera decena del mes de Enero próximo venidero, 
harina de 1.% arroz 2.a corriente de Pangasinan, pa
lay y leña de Masbate, en rajas, se admitirán en di
cha Dependencia sha calle. Carballo num. 2, hasta 
las nueve de la mañana del dia 3, muestras de di
chos artículos, acompañándose á las mismas nota de 
los precios. 

E l pago se verificará por la Caja de la Factoría 
de Subsistercias de esta plaza, dentro de los crédi
tos disponibles. 

Manila, 25 de Diciembre de 1890.—El Comisario 
de guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central para ad
quirir en concierto público varios ejemplares impre
sos de carácter general para el servicio de esta ofi
cina y demás subalternas de este Archipiélago, bajo 
el tipo de 400 pesos en progresión descendeii e, y 
con sujeción á los modelos y pliegos de condiciones 
q-e se encuentran de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Centro: Se hace saber al püb'.ico 
para conocimiento de los que quieran interesarse en 
dicho servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta De
pendencia, el dia 29 de En?ro entrante á las diez 
de su mañana. 

Manila, 22 de Diciembre de 1890. —El Adminis
trador Central, Ricardo Alvarez. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Enero del añopróximo venidero álas diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de a^tos públicos del edificio llam&do antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Morong, el 
servicio las obras 'le un muro de defeosn y otros de 
cerramiento para la Casa Gobierno de la Cabecera de 
la provincia expresada, bajo el tipo en progresión des
cendente de pfs. 4.494^82, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de e^ta Capi
tal núm. 135, de fecha 12 de Noviembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Enero del año próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos de edificio llamado 
antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de 
Nueva Ecija, el servicié) de las obras de reparación 
y reforma de la Casa Real de San Isidro de la pro
vincia expresada, bajo el tipo en progresión deseen 
dente pfs. 6.323í22, y con estricta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esu Ca
pital, núm. 134, de f^cha l í de Noviembre ú:timo. 

La hora para la subastado que se trata, seiegirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Garda. 

El dia 26 de Enerf; del año próximo venidero á las diez 
dé su mañana, se subastará ante la Juntado Reales A l -
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de las obras de construcción de 
una caseta para alojamiento de la fuerza de Carabi
neros que presta sus serv cios en la bahía de esta 
Ciudad, bajo el tipo en progresión descendente de 1.515 
pesos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Qaceta de esta Capital, nú
mero 114 de fecha 22 de Octubre último. 

La hora para la subasta Je que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

El dia 16 de Enero del año próximo venidero á las 
diez su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del GoMerno P. M. del priroer distrito de Mindanao 
(Zamboa nga), la venta de un terreno baidío realengo de
nunciado por D. Va erio Jalao Francisco, enclavado en 
el sitio denominado D ianitan jurisdicción del pueblo 
de ¡as Merceces de dicho distrito, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de pfs. 203'82, y con extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, núm. 103, de fecha 15 de Abri l último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de artos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de la 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al testigo 
Toribio de Guzman, vecino del pueblo de Salaza de esta pro
vezca , para que por ,t 1 térmii o de 9 dias, contados desde 
la public. cii n del presente edicto en la «Gaceta oficial,» se 
presente en este Juzgado para prestar declaración en la causa 
T úm. 10.912 con'ra Tomás Quillong, por hurto y falcificacion, 
apercibi'io que de no hai erio, se le j i a r a r a n los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Lingayeu, 7 de Noviembre de 1890.—Santiago Guevara. 

Por providerciá del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al proce

sado ausente Santiago Lariesabal, indio, de 40 ¡uspg 
natural del pueblo de Tagui iu de la provincia de i \ < ^ 
vecino de A l c a i d e eslt, empadronado en la cabecería, r r i 
25, de estatun regular, cuerpo robusto, color moran»?^ 
obalada, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca \ ' 
birba poca v SHñas pirticulares ninguna para qU9 eíi 
término de 30 di s, contados desde ,a publ'cacion del « a 
edicto en la «Gaceta de Ma día», se presenta en este j 
ó en las cárceles de esta G»pita! para contestar los 
qa» contra él resultan en la causa núm. 10.631 Be^ial 
oficio en e-te Juzgado por desorden pübl co y amenaVs 
agentes d^ la autoridad, apercibido que de no venfiCi)>|3j 
le declarará rebelde y contumaz parándole los p rjuiéi " 
en derecho hubiere lugar y enteadiéndose coa los aj! 
del Ju/.ga o las ulteriures diligeneiüs que se practicarp í 
peetft ai mismo " 

L'ngaypn, 3 de Diciembre de 1890,—Los testigos 
dos —Guil'ermo Mateo, Francesco Gastro. 

Don Miguel Rodríguez B^rriz, Juez de primera instin.-
Ja provincia de Tayabas, que de estar en pleuo eif,"-
de sus funcioues, el infrascrito Escr baño dá fé. 

Por el pr senté cito, llamo y empla'. ) al ausent 
fació Garaaa, indio, soltero, unos 36 años d-í ed.ad, j , , 
de Tédon y vecino de Candelaria de esta provincia, f 
de que en el término de 30 dias, contados desde la ¡J 
cacion de los edictos, se pres nt- en este Juzga to á tr 
der de ios cargos que contri el r sultán en í i causa tJL 
3.66? que i'-struyo por robo frustido, resistencia á los agen^ 
la autoridad, lesiones y homicidiu; pues así l.i h ciere se latM 
jus icia y de lo contrar o. se sustaaciará la c tusa en su a|j 
cía y rebeldía y le pa r i r án los perjuicios consiguientí's 

Dado en Tayabas á 9 de Diciembre de 1 >l"0 —M,gÍ¿: 
driguez, Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

D m José Quesada Quesada, pnmer Teniente Aban 
Regimiento de Línea de Legasp' n ú m ^ y Fisc d 1|]8, 
tor n.-mbrado par A la causa seguida contra el solían 
la prraera Compañía de este cuerpo Enrique Alcántara' 
sic por el delito de primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emp!a?o;?ffl 

dado de la primera Compañía de este Regim ente 
Alcántara Bügsic, natural de San Antón o provincia ríe H.11 
Ecija, h^o de Bernardino y de María soltero, de o ,! 
de edad, y de oficio labra lor, cuyas señas pei's iuales i 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color moreno, ta 
regular, nanz chata, boca regular, barba ninguna y' 
metro, quinientos cuarenta y cuatro m luneiros, p ira" qn 
el preciso término de 30 días, coatados desde la publV 
de esta requisitoria en la «Gaceta de Manil-i», com larexí. 
el calabozo del cuartel que ocupa dicho cuerpo ^n l i ilS 
y á m i disposicon, para responder á los cargos qua/ 
sul tán en la causa que se le sigue de órden del S r J \ 
Jefe del cuerpo por el delito de primera d-sereion, bijf'i 
cibimiento de que si no conparece en el pUzo fijado, seríl 
clarado rebelde, 

A su vez en nombre del Exc "O. Sr Capitán Genera1 
horio y requiero á tod s los autoridades tan:o civiles ¿i 
militares, par í que piactiquen activas diliirenci. s en busca 
referido procesado y en c so de ser hab do lo reiniti 
clase de. pieso al cuartel de referencia y ami d)sposicioii:i| 
asi lo tengo acordado en diligencia de e s f dia. 

Dado en Manila á 15 de Diciembre de 1890,-José Oues 

Don Antonio Mejía Orellano. Teniewte Abanderado del B( 
miento de Línea Joló núm. 73. 

H Uándi se instruido causa por el delito de la primera 
sercion contra el soldado Luciano Galuncan Vicente, cuy» 
micilio y paradero se ignora, supl co á t idas las autoriila» 
asi civiles como militares que por cuantos medios s^aní 
bles, y en b en de la Administr 'don de ju s t c i ' procedí 
la busca y captura de dicho individuo cuyas señas se ef 
san al pié poniéndole á mi d sposicion c-so de ser habido,. 

Y psra qui' la presente requisitoria teñera., la debida pm 
dad se Incerta en la «Gaceta de Maai la ,«^ ' "eñ los pi^ 
piibLcos acosiumbrados, 

Manila, 28 le Dicembre de ]89V-Antooió Mejía. 
Estatura un metro 5o0 milímetros, sus s mas, pelo ntj 

cejas al pelo, ojos idem, nariz chata, barba ningaua, botil 
guiar y colur moreno 

Don José María Verdejo y Salguero. Teniente de . ;Dtai | 
de Mar:na. Fiscal de cauóas de la Comaniuncia raiiiat 
Mar.na de Manila. 
Por el presente mi pv'raer edicto cito, llamo y 

Mariano B lencit, vecino de Macabebe, provincia de la 
panga y como sumariado eu la causa nüm n09 q J í l f 

asalto robo y lesiones se sigue contra Domingo Giiti''r«%i 
otros para que en el término de 30 dias, se reseule 
Fiscalía, á responder á los caraos que le res Itan el| 
tada causa. 

Manda, á 29 de Diciembre de 1890.—José M. Verdejo;-' 
mii idalü, Dalmacio Balaglas. 

Don Leandro Herrero y Rodríguez, Capitán de Caballenj 
Fiscal de causas de esta plaza. 
Hallando fe instruyendo causa por el delito de insulto 

obra á fuerza de la Guardia Civil contra el paisano « 
Márquez y otros y hallándose complicado en la mismaH! 
igual clase vtariano Curma, natoral d I pueblo del 
provincia de Batangas. cuyo para lero se ignora, surt 
todas las autoridades así civiles como militares que, p^. ' l 
tos medios sean posib es y en bien de la Administr-cioy 
justicia, proced n á la busca y 'aptura de dicho ÍQ(1W| 
po dándole á m i disposición caso de ser hab do. 

Y para que la presente requisitoria ten^a la debida 
cidad, se insertará en la «Gaceta de Manila», y en los f 
jes públicos aeostumbrados. 

Manila, -9 de Diciembre de 1890. Leandro Herrero. 

Don José Yilleta Rendas, A férez do Fragata gradusdo. *f 
dante interino de esta Capitanía de puerto y Fiscal 
espediente sobre estravio e un docum uta, ^ 
Ignorándose el actual paradero dei índiv dúo Ancelfl15 * 

gudan y en uso de las facultades que me con e ien U-! 
les ordenan/,as de ¡a Armada cito, llamo y empla-o al 
sudo individuo, para que en el té mino de 30 liaa. 1 
senten en esta Dependencia á recoger el posaporte Q11̂  
duplicado se le ha espedido. 

Manila, 9 de Diciembre de i890.~Jos3 Villeta.=Por sai» 
dato, José Reyes. 

Dnn Anton:o Gascón Cubells, Alférez de Navio de. la ^rIÍ 
de la dotación del Crucero «D. duau de Austria». 

En uso de las facultades que l.as ordenanzas ên?rairj 
la Armada me conceden como Fiscal d^ la causa 
contra el Marinero de segunda clase in iíg- na Pedr> 0 

Juan de Austria», á responder á ios cargos que 
causa lé vesultan; pues de no verificarlo se le seguirá 'a y 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra ^ 
tente. Jf 

Y para que este edicto tenga la deb da publ cidad se» 
en los sitios de costumbres y se inser tará ea a «G|Cej| 
cial de Manila». Dado á Dordo del Crucero «U •,a|P 
Austria» en Manila á los 27 dias d;;l m-s de Dic n5" i 
1 sSO.—Antonio Gascón. J 
_ '"a^B! 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,™MAGALLANES, NUAiJpl 


